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tivo vencimiento. Sin perjuicio de lo an-
terior, en caso de simple retardo y/o
mora el dividendo devengará desde el
día primero del mes en que debió ha-
berse pagado, un interés penal igual al
máximo que la Ley permita estipular
para este tipo de operaciones de crédito
de dinero en moneda nacional reajust-
able. En su cláusula décimo cuarto del
contrato de mutuo, don Víctor Alfonso
Echais Jiménez constituye hipoteca de
primer grado a favor del acreedor del
instrumento, con el objeto de garantizar
el exacto, íntegro y oportuno cumpli-
miento de las obligaciones que contrae
en su momento con la sociedad Creditú
Administradora De Mutuos Hipotecarios
S.A., sobre el departamento número
cuatrocientos treinta y dos del tercer
piso del Edificio Dos B, del condominio
acogido a la ley diecinueve mil quinien-
tos treinta y siete, denominado Parque
El Dorado, ubicado en calle El Dorado
número cero dos mil doscientos noventa
y ocho, de la comuna de Rancagua, ins-
crito a Fojas 4772 Número 8511 del Re-
gistro de Propiedad del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de Ran-
cagua. La hipoteca fue inscrita a fojas
3032 número 4291 del Registro de Gravá-
menes del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Rancagua. Explicitado
aquello, es un hecho notorio que la parte
demandada se encuentra en mora o re-
tardo. En efecto, la deudora adeuda
desde la cuota N° 32, dividendo que de-
bió ser pagado el mes de enero de 2024 y
las posteriores, razón por lo cual se
adeuda solo por concepto de capital la
cantidad de 1.034,8229 Unidades de Fo-
mento más intereses. En virtud de la
presente demanda mi representado
viene en hacer exigible la totalidad de
la obligación, la cual asciende a 988,453
Unidades de Fomento, monto equiva-
lente en pesos chilenos a la fecha de
presentación de esta demanda, 29 de
agosto de 2024, a la suma total de $
37.301.725. La deuda antes mencionada
se ha hecho exigible en virtud de la ace-
leración del crédito, más los correspon-
dientes intereses penales que se deveng-
uen hasta el día del pago efectivo. Fi-
nalmente, la escritura pública de mutuo
en que consta esta obligación tiene
mérito ejecutivo en conformidad con lo
establecido en el Articulo 434 N° 2 del
Código de Procedimiento Civil. En vir-
tud de lo anterior, siendo la obligación
liquida, actualmente exigible y no es-
tando prescrita la acción ejecutiva
vengo, en la representación con que
comparezco, en deducir demanda ejecu-
tiva en contra de los deudores ya indivi-
dualizados. A S.S. Pido: tener por inter-
puesta la presente demanda ejecutiva
en contra de don Víctor Alfonso Echais
Jiménez, ya individualizado, a fin de
que pague a mi representada en el plazo
de diez días el equivalente en moneda
nacional a 988,453 unidades de fomento
equivalentes al 29 de agosto de 2024 a $
37.301.725, más los reajustes, intereses
moratorios, hasta la fecha de pago efec-
tivo, declarando en definitiva que debe
seguirse adelante con la ejecución hasta
hacer a mi representado entero y cum-
plido pago del total de lo adeudado, con
costas. Por resolución de 24-10-24 se pro-
vee: A Lo Principal: Despáchese man-
damiento de ejecución y embargo. Al
Primer Otrosi: a sus autos el mutuo
acompañado, y en cuanto a los docu-
mentos restantes, téngase por acom-
pañados, con citación. Al Segundo
Otrosi: previo a resolver, acompáñese
certificado de avalúo fiscal, de dominio
vigente y de hipotecas y gravámenes
respectivos; Al Tercer Otrosi: como se
pide, exhórtese, facultándose al tribunal
exhortado para: a) notificar y requerir
personalmente de pago al ejecutado; b)
notificar y requerir en la forma especial
subsidiaria del artículo 44 del Código de
Procedimiento Civil; c) embargar
bienes suficientes; d) conceder el auxi-
lio de la Fuerza Pública para el em-
bargo, previa constatación de oposición;
y e) recibir nuevos domicilios dentro de
su territorio jurisdiccional. Al Cuarto
Otrosi: Téngase presente. Manda-
miento: Requiérase por un Ministro de
Fe, a don (a) Víctor Alfonso Echais Ji-
menez, domiciliado en calle Francisco
Javier de La Reina N° 735, comuna de
Rancagua, provincia del Cachapoal, Re-
gión de O’Higgins y/o calle El Dorado N
2298, departamento N 432, Edificio Dos
B, de la comuna y ciudad de Rancagua,
Región de O’Higgins, a fin de que pague
a Avla Seguros De Crédito y Garantía
S.A, o a quien sus derechos represente,
la suma de 988,453 unidades de fomento
equivalentes al 29 de agosto de 2024 a
$37.301.725.-más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, a quien se designa como
depositario provisional, bajo su respon-
sabilidad legal. Por resolución 16- 3-26
Atendido el mérito de autos y, en-
contrándose agotadas las gestiones ten-
dientes a ubicar el paradero del deman-
dado de autos, constando que este no re-
gistra salidas del país, y atendido lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, noti-
fíquese la demanda de autos, el manda-
miento y la presente resolución a Víctor
Alfonso Echais Jiménez, cédula na-
cional de identidad N° 19.482.588- 9, me-
diante tres avisos publicados en el dia-
rio ‘El Mercurio’ y uno en el Diario Ofi-
cial. En cuanto al requerimiento de
pago, efectúese en el oficio del receptor,
al tercer día hábil contado desde la pub-
licación del último aviso, a las 08:30 ho-
ras, ante el Sr. Receptor Judicial don
Juan Sebastian Rojas Nuñez, domicili-
ado en Huérfanos N° 1373, oficina N°
507, comuna de Santiago. ‘Avla Seguros
De Crédito y Garantía S.A./ Echais’, Rol
C-15812-2024.- Secretaria.-

NOTIFICACIÓN POR AVISOS DE DE-
manda. 17° Juzgado Civil Santiago. Rol
C-3343-2025. “Fondo con Reyes Molina,
Eileen Adelaida“. Por resolución fecha
26-01-2026 se ordenó notificar mediante
avisos extractados siguiente demanda:
Francisco Serqueira Abarca, abogado,
por BICE Hipotecaria Administradora
de Mutuos Hipotecarios S.A., giro deno-
minación, mandataria judicial de Fondo
de Inversión Singular Residential MBS
l, por quien actúa Singular Asset Ma-
nagment Administradora General de
Fondos S.A., giro denominación, repre-
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sentada por Pablo Andrés Jaque Sahr,
ingeniero comercial y por Pablo Andrés
Gallego González, ingeniero comercial;
todos Avenida Providencia 1806, Piso 17,
Providencia, a US digo: Que entablo de-
manda en juicio realización garantía hi-
potecaria y requerimiento judicial con-
forme procedimiento Ley Bancos contra
Eileen Adelaida Reyes Molina, ignoro
profesión u oficio, domiciliada en Pa-
saje 32 1/2 Oriente 0207 Talca, fundada
en: 1) Por escritura 15-12-2020. protoco-
lizada N° 1899 Registro Instrumentos
Públicos Notaría Talca de Angelita de
la Paz Hormazábal Alegría, Central Hi-
potecaria dio en mutuo a demandada
710 UF, con cargo a mutuo hipotecario
pagadero 300 meses, mediante dividen-
dos mensuales, vencidos y sucesivos que
comprenden intereses y amortización
respectiva, con tasa interés real, anual
y vencida del 4,63%. 2) En garantía el
demandado constituyó primera hipoteca
sobre inmueble Pasaje 32 1/2 Oriente N°
0207 Talca, inscrita a fs. 2670 N° 2592
Registro Propiedad año 2021 Conserva-
dor Talca; hipoteca se inscribió a fs.
1005 N° 763 Registro Hipotecas año 2021
mismo Conservador. 3) El mutuo fue
transferido a Fondo de Inversión Singu-
lar Residential MBS I mediante endoso
anotado margen de hipoteca. 4) A fecha
presentación demanda deudor está en
mora de pagar dividendos vencidos
desde octubre 2023 a la fecha; por lo
cual, conforme artículo 103 Ley Bancos,
mi representada viene en requerir judi-
cialmente el pago de dividendos insolu-
tos y los que se devengaren hasta día
pago efectivo, dentro de 10 días a contar
de requerimiento, con sus intereses,
reajustes, primas de seguro y costas.
Según consta de liquidación acom-
pañada los dividendos insolutos as-
ciende a 63,482628 UF, equivalente a
$2.431.302.- 5) En caso deudor no pague
dentro del plazo legal solicitaremos pri-
mer remate inmueble hipotecado por
total obligación adeudada. 6) Deuda es
líquida, actualmente exigible, acción no
prescrita y partes prorrogaron compe-
tencia a Santiago. 7) En atención a lo
expuesto solicitamos pago cantidad
señalada conforme procedimiento Ley
Bancos. Por Tanto, A US Pido: Tener
por interpuesta demanda contra Eileen
Adelaida Reyes Molina; antes individu-
alizada; a fin de que en plazo 10 días a
contar del requerimiento pague a mi re-
presentada los dividendos devengados y
no pagados a su vencimiento y los que
se devenguen hasta la fecha del pago
efectivo, más intereses y primas de se-
guros contratados, que ascienden al día
04-12-2024 a 63,482628 UF equivalentes a
$2.431.302.-, bajo apercibimiento de si
así no Io hiciere se solicitará el remate
del inmueble hipotecado para pagar to-
dos los dividendos impagos y el saldo
total insoluto del crédito, con intereses y
primas de seguros, y costas. Con fecha
15-04-2025 se provevó: Requiérase por
63,482628 UF equivalentes al 04-12-2024 a
$2.431.302. con fecha 08-01-2026 se soli-
cita notificación por avisos. Con fecha
26-01-26 y 13-03-26 se proveyó: Notifí-
quese por avisos a Eileen Adelaida
Reyes Molina, C.I. 16.196.869-2. Deberán
practicarse 3 publicaciones en El Mer-
curio y la primera en Diario Oficial
para que dentro de 5° día de último
aviso a las 13:00 horas concurra la de-
mandada a la secretaría del tribunal
para ser requerido de pago en forma
legal. La Secretaria.

SENTENCIA INTERDICCIÓN. ANTE
el 20° Juzgado Civil de Santiago, en
causa Rol N° V-143-2025, sobre declara-
ción de interdicción, se ha dictado sen-
tencia con fecha 20 de febrero de 2026,
declarándose la interdicción por causa
de demencia de doña Valentina Catalina
Videla Soto, R.U.N. 22.314.484-5, priván-
dosele en definitiva de la administración
de todos sus bienes.

21° JUZGADO CIVIL SANTIAGO DE-
cretó inventario solemne bienes Lore-
dana Regina Vit Slama, audiencia
Marzo 25 de 2026, 12 horas; gestión Rol
V-309-2024, Secretaria Tribunal

EXTRACTO 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Rol: V-99-2012, se ha conce-
dido la posesión efectiva de la causante
Marma Josefina Medina Armijo, Rut
2.397.907-1, se cita a ampliación de in-
ventario solemne para el día 24 de
marzo de 2026, a las 11:00 horas, en el
tribunal, ubicado en Huérfanos N° 1409,
piso 12, Santiago, RM. La Secretaria.

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, ROL
V-252-2025, sentencia 27 enero 2026, con-
cedió posesión efectiva herencia Claire
de Navay Roth y Deklaus Dieter Max
Peter Wiechert a único heredero Mi-
chaelklaus Andreas Wiechert de Navay.
Secretario(a)

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por procedimiento ejecu-
tivo de obligaciones de dar, RIT
C-4259-2024, caratulada Muñoz/Negrete.
Se rematará en pública subasta el
veinte por ciento (20%) de los derechos
de dominio que el ejecutado Hernán Da-
río Negrete Sotelo, posee sobre el in-
mueble ubicado en Calle Las Vertientes,
número cuatrocientos sesenta y nueve,
que corresponde a manzana A, sitio die-
ciséis del plano de la Población Primero
de Septiembre, comuna de Maipú, que
deslinda: Norte, manzana A sitio
quince; Sur, manzana A sitio diecisiete;
Oriente, manzana A sitio dieciocho; Po-
niente. Bases del remate: Postura mí-
nima: $ 6.543.195.- (seis millones qui-
nientos cuarenta y tres mil ciento no-
venta y cinco pesos). El precio del bien
que se remata deberá ser pagado por
los subastadores al contado en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal de Familia de Pudahuel, dentro
de quinto día hábil siguiente de firma-
das las actas de remate, las que de-
berán ser suscritas por el o los subas-
tadores inmediatamente después de ter-
minado el remate. Garantía para parti-
cipar: 10% de la postura mínima, en
vale vista a nombre del Tribunal de Fa-
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milia de Pudahuel, que deberá ser pre-
sentado con anterioridad al inicio del re-
mate, de conformidad a lo dispuesto en
las bases. Perderá el o los subastadores,
como pena a beneficio de la parte ejecu-
tante y de la Corporación Administra-
tiva del Poder Judicial, la mencionada
garantía en el evento que no firmen el
acta de remate una vez concluida la su-
basta, o no paguen el precio del remate
dentro de quinto día hábil o no firmen la
escritura respectiva dentro de quince
días hábiles, ambos plazos contados
desde la fecha del remate, quedando
ipso facto y de pleno derecho, sin efecto
el remate realizado. Los plazos señala-
dos tienen el carácter de fatales, enten-
diéndose irrevocablemente extinguidos
por su solo transcurso, sin que sea nece-
sario acusar rebeldía, para el caso de
no haberse cumplido por parte del o los
subastadores con todas y cada una de
las obligaciones establecidas en el pre-
sente número. La ejecutante, no deberá
presentar garantía alguna para tomar
parte en las subastas, quedando expre-
samente autorizado para concurrir al
remate, efectuar posturas y adjudicarse
los derechos del inmueble a subastar,
con cargo a los créditos que originan la
ejecución de autos y los demás que
tenga en contra de la ejecutada, ya sea
como deudora directa, avalista, fiadora
o codeudora solidaria y/o garante hipo-
tecario, y que se hagan valer legal-
mente en autos, abonándose el precio
del remate al valor de sus créditos. En
el mismo acto del remate el o los subas-
tadores deberán fijar domicilio urbano
en la ciudad y comuna de Santiago, a
fin de que se le notifiquen las resolu-
ciones que a él se refieren, bajo aperci-
bimiento que, si así no lo hiciere, se le
notificarán éstas por el estado diario.
Todos los gastos provenientes de contri-
buciones, impuestos, gastos de escri-
tura, inscripción, anotaciones margi-
nales y otros que fuere necesario reali-
zar, hasta la completa aprehensión ma-
terial y civil del inmueble por parte de
él o los subastadores, serán de cargo de
éste, fuera del precio del remate, sin de-
recho a reembolso y sin responsabilidad
alguna para la ejecutante. En el mismo
acto del remate el o los subastadores
deberán fijar domicilio urbano en la ciu-
dad y comuna de Santiago, a fin de que
se le notifiquen las resoluciones que a él
se refieren, bajo apercibimiento que, si
así no lo hiciere, se le notificarán éstas
por el estado diario. Todo postor, subas-
tador, adjudicatario y las partes de este
juicio dan por conocidas y aceptadas las
presentes bases de remate, las que se
entenderán formar parte del acta de re-
mate. El remate se llevará a efecto el
16 de abril de 2026, a las 12:00 horas, en
las dependencias de este Juzgado de Fa-
milia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, ante minis-
tro de fe del tribunal, bajo apercibi-
miento legal y con quienes asistan, en-
tendiéndose notificadas todas las resolu-
ciones dictadas con anterioridad por el
sólo hecho de practicarse la presente
publicación. Extracto redactado por Da-
niela Torres, ministra de fe suplente del
Juzgado de Familia de Pudahuel. Puda-
huel, dieciséis de febrero de dos mil
veintiséis.

EN AUTOS C-1843-2025, RUC: 25-
2-5607783-6, sobre ’Cuidado personal del
niño alimentos, y autorización de salida
del país’, caratulado ’Castillo/Lopez’, in-
terpuesta por doña Crissel Andreina
Castillo Quintero, venezolana, cédula de
identidad N° 26.660.618-4, en contra de
don Pablo Ernesto López Palacios,
cédula de identidad N° 26.875.994-8, se
ha ordenado notificar, conforme a lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil en relación al artí-
culo 27 de la Ley de Familia a don
Pablo Ernesto López Palacios, cédula
de identidad N° 26.875.994-8, la demanda
cuidado personal en favor del NNA
Ivana Gabriela López Castillo, cédula
de identidad N° 26.660.658-3, en contra
del demandado ya individualizado, res-
pecto de la que se solicitó declarar, que
se hace lugar a ella otorgándole el cui-
dado personal, ya individualizado en au-
tos y ordenando practicar la correspon-
diente subinscripción al margen de la
respectiva partida de nacimiento. Así
mismo, se ordenó notificar demanda de
alimentos en favor de la NNA ya indivi-
dualizado, en contra del demandado,
por la suma de 3,07 UTM, o la suma que
el tribunal estime conveniente conforme
a derecho y al mérito del proceso. Aten-
dido el mérito de lo dispuesto en el artí-
culo 4° de la Ley 14.908, teniendo única-
mente presente los fundamentos de he-
cho de la demanda y los documentos a
ella acompañado, de conformidad a lo
dispuesto por los artículos 3° y 4° de la
ley ya mencionada, se regulan como ali-
mentos provisorios que deberá proveer
el demandado en esta causa, la suma de
dinero equivalente a $ 3,07009 UTM, el
demandado, deberá pagar dentro de los
05 primeros días de cada mes, a contar
del mes siguiente a la notificación de la
demanda, mediante depósito en la
cuenta de ahorro a la vista del Banco
Estado que se ordena abrir por este Tri-
bunal, la cual será notificada en su
oportunidad. El demandado, dentro del
plazo de quinto día de notificado, podrá
oponerse al monto provisorio decretado.
Conjuntamente se ordena notificar la
demanda de autorización de salida del
país a favor del NNA de autos a fin de
que se autorice a viajar en compañía
del demandante a los países de Perú,
Bolivia, Argentina y Venezuela (sin lí-
mite de ciudades), por el plazo de cinco
años, o el plazo que el tribunal deter-
mine conforme al mérito del derecho.
Vengan las partes a audiencia prepara-
toria que se fija para el día 21 de abril
de 2026 a las 11:15 horas., a la que de-
berán comparecer personalmente, pa-
trocinada por abogado habilitado, que la
represente legalmente, a fin de ratificar
la demanda, respectivamente, debiendo
indicar uno a uno y detalladamente los
medios de prueba de que piensan va-
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lerse en la audiencia de juicio que pro-
cediere: documentos, nombre completo,
oficio y domicilio de sus testigos y cual-
quier otra probanza; la audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Para el evento que requiera patrocinio
de la Corporación de Asistencia Judi-
cial, deberá comparecer a dicha institu-
ción solicitando asesoría, con la debida
antelación, no siendo excusa para la
realización de la audiencia la falta de
apoderado.

EXTRACTO. CERTIFICO: EN QUINTA
Normal, ante el Juzgado de Familia de
Pudahuel, ubicado en San Pablo 4455,
Quinta Normal, se está tramitando
causa por divorcio unilateral por cese
de convivencia, Causa Rit C-332-2026,
caratulada Tello/León. Demanda inter-
puestapor Carmen Rosa Tello Marín en
contra de Raúl Armando León Rojas, en
el que demanda y solicita en lo princi-
pal: demanda de divorcio por cese de
convivencia; en el primer otrosí: acre-
dita gestiones previas y solicita notifica-
ción especial; en el segundo otrosí: soli-
cita oficio que indica; en el tercer
otrosí: acompaña documentos; en el
cuarto otrosí: acredita personería y
acompaña documento; en el quinto
otrosí: se tenga presente; en el sexto
otrosí: propone forma de notificación
expedita. Luego de señalar los hechos y
el derecho solicita: se sirva a bien tener
por interpuesta demanda de divorcio
por cese efectivo de la convivencia, aco-
gerla a tramitación y declarar el
término del matrimonio, por sentencia
firme de divorcio, declarando el estado
civil de divorciada de mi representada
y, ordenar las inscripciones y sub ins-
cripciones legales correspondientes al
matrimonio inscrito en la circunscrip-
ción de Coquimbo, el que se inscribió
bajo el N° 356, del registro de matrimo-
nios del servicio de registro civil e iden-
tificación chile, correspondiente al año
1992, todo ello con expresa condenación
en costas. Por resolución de fecha 27 de
enero de 2026: A lo principal: Téngase
por deducida demanda de divorcio uni-
lateral porcese de la convivencia, tras-
lado. Vengan las partes personalmente,
debidamente representadas según lo
dispuesto en el artículo 18 de la ley N°
19.968, a la audiencia preparatoria que
se realizará el día 12 de mayo de 2026, a
las 9:30 horas, en las dependencias de
este Juzgado de Familia, ubicado en
calle San Pablo 4455, Quinta Normal. Se
ordenan las notificaciones de las partes.
Al primer otrosí: Como se pide. Al se-
gundo otrosí: No ha lugar. Al tercer
otrosí: Por acompañados. Al cuarto
otrosí: Téngase presente. Al quinto
otrosí: Cúmplase por el abogado Luis
Santiago Hernández Castro con lo orde-
nado por el Art. 49 del Código de Proce-
dimiento Civil en relación a designar un
domicilio conocido dentro de los límites
urbanos del lugar en que funcione el tri-
bunal respectivo, dentro de tercero día
de notificado. Al sexto otrosí: Como se
pide, salvo las que deban realizarse por
estado diario. Se ordenan las respecti-
vas notificaciones. Ante la imposibilidad
de notificar a la demandada, se re-
suelve con fecha 5 de febrero de 2026:
Notifíquese a la parte demandada Raúl
Armando León Rojas, de la demanda,
su proveído y la presente resolución,
mediante la publicación de tres avisos
que deberán insertarse en el diario ca-
becera de la provincia los viernes,
sábado y domingo, inclusive. Todo ello,
en forma conjunta de la publicación del
aviso que deberá insertarse en los
números del Diario Oficial el día 1 o 15
de cualquier mes, o al día siguiente, si
no se ha publicado en las fechas indica-
das, y con a lo menos 15 días de antela-
ción de la fecha de audiencia fijada. Ex-
tracto redactado por Daniela Torres,
ministra de fe suplente del Juzgado de
Familia de Pudahuel. Pudahuel, once de
febrero de dos mil veintiséis.

EN PUDAHUEL, CON FECHA 31 DE
diciembre de 2025, el Juzgado de Fami-
lia de Pudahuel dictó resolución en
causa RIT: C-2987-2023, caratulado
Rivas/Cortés, materia alimentos; por la
cual, atendida la necesidad de modificar
la agenda del tribunal y de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
N° 19.968, se reprograma la audiencia fi-
jada en estos autos, citándose a Audien-
cia de Juicio para el día 21 de abril de
2026, a las 09:00 horas, la que se reali-
zará en forma presencial. Se hace pre-
sente que la audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectando a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación, conforme al artí-
culo 59 de la Ley N° 19.968. Notifíquese
al demandado Fernando Patricio Cortes
Meza, Run: 14486467-0 por medio de
aviso en diario de circulación nacional,
de conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil. Pudahuel, dos de marzo de dos mil
veintiséis. Claudio Morán Bezama, Mi-
nistro de Fe. Juzgado de Familia de Pu-
dahuel.

1612 Remates

AREMATE LISBETH HORBER RE-
mate judicial martes 24 marzo 2026, a
las 12:00 horas, vía zoom, bases
www.rematesdrago.cl, remataremos en
nuestras bodegas de: bodega Quilpué
+5632 3535820, Camino Marga Marga,
lote 15, Los Pinos, TRFK.12-0 station
wagon Nissan Qashqai Turbo 1.3 año
2024 3° Juzgado Civil de Viña del Mar
E-5009-2025 Nissan-Tanner Financial
Services Retail SpA/Rubilar tribunal
origen 4° Juzgado Civil de Santiago
C-11870-2025; -bodega San Felipe,
+56974329312, San Francisco 196, Cu-
rimón: HPDD.24-5 automóvil Hyundai
Accent rb gl 1.4 año 2016 1° Juzgado de
Letras de San Felipe E-218-2026 ACG Fi-
nancial SpA/Valladares tribunal origen
24° Juzgado Civil de Santiago
C-19723-2024, vista día hábil anterior al
remate horarios 09:30 - 13:00 y 15:00 -
17:30, comisión 10% + IVA martillero
Lisbeth Horber Fajardo, RNM 1.534.
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CASA DE REMATES RAMÓN REY Y
Cia Ltda. Remate judicial ordenado por
el 1° Juzgado Civil de Santiago Rol n°
C-6912-2025. Juicio: ’Forum Servicios Fi-
nancieros S.A. con Molina Alvarez Va-
lentina Ignacia’ a efectuarse martes 24
marzo 2026, a las 11:00 horas en calle
Lord Cochrane N° 903, Santiago. Au-
tomóvil ’BMW’ 118D Hatchback 2.0 aut
año 2023, placa: SLJP.31-0 remate sin
mínimo juicio ejecutivo. Exhibición
desde lunes horario oficina. Comisión
más impuestos legales vigentes. Pago
transferencia / vale vista. Luis Alberto
Rey González. Martillero publico Rnm
775.

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 27 Marzo 2026, 12:00 horas, Ca-
mino Interior Los Guindos 5250, Parcela
01 Lonquén, Talagante. 1° Juzgado Civil
Puente Alto, GMFC con Balladares, Rol
E-1558-2026, Remataré en estado físico y
procesal que se encuentra, Station Wa-
gon Chevrolet Groove 4X2 1.5 2025, com-
bustible, gasolina color azul, patente
TTFB63-K. Exhibición: Martes, Miér-
coles, Jueves previo, entre 11:00 y 18:00
horas. Garantía $500.000. Comisión 10%
más IVA. RNM 1261 y 1978 Catherine
Alpes. Contacto: +569 86622430, Face-
book e Instagram: rematesalpes.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
1° Juzgado de Letras de San Felipe, Uni-
dad Créditos S.A/Tapia, Rol E-2194-2025,
Subastaré: Camioneta Año 2020 Marca
Chevrolet Modelo Silverado CC DCAB
4X4 5.3 AUT Inscripción LVCD.88-K, al
mejor postor. Día 24 de marzo de 2026, a
las 12.00 horas. San Francisco 196, Curi-
mon, San Felipe y virtual en www.re-
matesdrago.cl. Exhibición día 23-03-26
de 10:00 a 13:00 horas bases en www.re-
matesdrago.cl. (Martilleros Guillermo y
Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
1° Juzgado de Letras de Los Andes,
Nuevo Capital S.A/ Astargo, ROL
E-24-2026, Subastaré: Furgón Año 2022
marca Chevrolet modelo N400 MAX 1.5
Inscripción RHWC.40-K, al mejor pos-
tor. día 24 de marzo de 2026, a las 12.00
horas. San Francisco 196, Curimon, San
Felipe y virtual en www.rematesdra-
go.cl. Exhibición día 23-03-26 de 10:00 a
13:00 horas bases en www.rematesdra-
go.cl. (Martilleros Guillermo y Rodrigo
Drago 1276-1625).

EML: SUBASTA ORDEN 1 ° JUZGADO
de Letras de Quilpué, caratulado Forum
servicios financieros S.A/ Balladares,
ROL C-87-2025. Subastaré Station wagon
Año 2024 Marca Changan modelo CS55
Turbo 1.5 Inscripción TCGY.78-9, al me-
jor postor. Día 24 de marzo de 2026,
12.00 horas. Camino Marga Marga Lote
15, Villa Dora, Quilpué y en www.rema-
tesdrago.cl. Exhibición día 23-03-26 de
10:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 Hrs.
Bases en www.rematesdrago.cl. (Mar-
tillero Elizabeth Muñoz Lara - 1911).

REMATE JUDICIAL MARTES 24
marzo 2026,16:00 horas. Presencial. Pro-
greso 530, Valparaíso: Kia Morning
EX1.2, 2019. LKVB38-0; Renault Clio
Expression 1.2HB, 2016. JBPW36-K. 2°
Juzgado Letras Quillota, 2° Civil Valpa-
raíso. Roles: C-2379-2024; E-417-2026.
Exhibición virtual: Facebook, Insta-
gram Remates Valparaíso, presencial
desde 15:00 horas día remate: María
Lira 1496, Miguel Henríquez 732.
975441224.

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 27 Marzo 2026, 12:00 horas, Ca-
mino Interior Los Guindos 5250, Parcela
01 Lonquén, Talagante. 2° Juzgado de
Letras San Bernardo, Tanner con Jimé-
nez, Rol E-227-2026, Remataré en estado
físico y procesal que se encuentra, Au-
tomóvil Changan Alsvin 4X2 1.4 2025,
combustible, gasolina color plateado,
patente TZRP28-7. Exhibición: Martes,
Miércoles, Jueves previo, entre 11:00 y
18:00 horas. Garantía $500.000. Comisión
10% más IVA. RNM 1261 y 1978 Cathe-
rine Alpes. Contacto: +569 86622430, Fa-
cebook e Instagram: rematesalpes.

MIÉRCOLES 25 DE MARZO 2026 12
horas, remate judicial online plata-
forma zoom, orden 2° Juzgado Letras
Buin juicio Autofin Con Sanchez Rol
e426-2026, automóvil marca MG modelo
5-1.5l-mt año 2024 placa TPWG-57, exhi-
bición martes 10-17 horas continuado
Chiloé 3966 San Miguel, www.remates-
ferreira.cl informaciones lunes f/
998010606 pago contado comisión más
impuestos garantía transferencia $
500.000.- Lucy Herrera Lopez Martillero
Publico RNM 469.

REMATE ONLINE STATION WAGON
Land Rover 2023 Cámara Encendida Me-
jor Postor Jueves 02 Abril 2026, 12:15 ho-
ras. 2° Juzgado Civil de Chillan. Fórum
con Hernández. Rol: E-4302-2025: Station
Wagon Land Rover Discovery Sport 4X4
2.0 automático ID 2023, Placa SXCT16-5.
Exhibiéndose Parcela Betania Km. 6 Ca-
mino Cato Chillan. Garantía inicial $
3.000.000. Informaciones: www.remates-
merinomarquez.cl. Comisión, impuestos.
Martillero Público Iván Merino Márquez
RNM 282.

MARTA CORVETTO HIDALGO RNM
1104 rematara 24 marzo 2026 12:30 hrs al
mejor postor en Los Bosquinos Parcela
22 Maipú vía plataforma zoom Liquitech
con Perez C-20285-2024 orden 3° Jdo Civil
Stgo Automóvil MG modelo 3 Hatchback
1.5 año 2021 patente RFPR14 comisión
más impuestos garantía $ 250.000 exhibe
video en Facebook e Instagram como
Remates Maipú consultas 948742686 y
martacorvetto@gmail.com. 22-23.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 24 marzo 2026 13:00 horas, Com-
pañía 4309 Quinta Normal, orden 03 Juz-
gado Civil ’Tanner Servicios Con Her-
nandez Betancurth’ Rol c-3046-2022, au-
tomóvil Kia Rio 4 sedan 1.4 gris urbano
2020 LVCJ.70-2, en el estado físico y pro-
cesal que se encuentra ver fotos en
www.marambio.cl exhibiéndose comi-
sión más impuestos legales vigentes Ro-
drigo Marambio Ibarra RNM 1096.
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EML: SUBASTA ORDEN 4 ° JUZGADO
Civil de Santiago, caratulado Forum
servicios financieros S.A/ Lopes, ROL
E-7246-2025. Subastaré camioneta Año
2020 Marca Maxus Modelo T60 Dcab 4X4
2.8 Inscripción PGBL.64-2, al mejor pos-
tor. Día 24 de marzo de 2026, 12.00 ho-
ras. Lo Fontecilla Parcela 3, Batuco,
Santiago y en www.rematesdrago.cl.
Exhibición día 23-03-26 de 10:00 a 13:00 y
de 15:00 a 17:00 Hrs. Bases en www.re-
matesdrago.cl. (Martillero Elizabeth
Muñoz Lara - 1911).

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
07 Juzgado Civil de Santiago Juicio Fo-
rum con Anabalon Rol C-13702-2024 al
mejor postor viernes 27 de marzo 2026
12 hrs en San Ignacio 101 comuna de
Quilicura rematare station wagon
marca Subaru modelo XV CVT año 2021
patente RDTD.91 exhibición jueves 26
de marzo 2026 de 10 a 13 y de 14 a 17 ga-
rantía $ 500.000 comisiones legales vi-
gentes base de remate en cuaderno de
apremio más información en www.re-
mateszarate.cl martillero publico Marco
Zarate Andrade fono 229384100.

LUIS ANTONIO MARABOLI MARTIL-
lero Publico Reg. 1790, rematara mejor
postor orden 9° Juzgado Civil Santiago
27 marzo 2026, 14:30 hrs., vía zoom en
mi oficio Los Bosquinos Parcela 22,
Maipu, Santander Consumer Finance
Ltda. con Dinamarca Rol C-8386-2025,
Automóvil MG 3 HB 1.5, placa RGRZ-31,
año 2022. Exhibición de 11:30 a 16:00, co-
misión 10% más impuestos legales, fono
+56998248399, correo luis.maraboli12
@gmail.com.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 24 marzo 2026 13:00 horas, Com-
pañía 4309 Quinta Normal, orden 10 Juz-
gado Civil ’General Motors Financial
Con Jaña Lagos’ Rol c-15939-2023, sta-
tion wagon Chevrolet Captiva 1.5 gris
metálico 2021 PJFY.32-3, en el estado fí-
sico y procesal que se encuentra ver fo-
tos en www.marambio.cl exhibiéndose
comisión más impuestos legales vi-
gentes Rodrigo Marambio Ibarra RNM
1096.

REMATE JUDICIAL 28 MARZO AU-
tomóvil Kia Rio5 2020 LZCJ-30 calle
Tres 375 Batuco Lampa 12:00 horas, or-
den 12 JCMC juicio Forum con Vasquez
13529-2024 pago contado transferencia
impuestos legales Carlos Figueroa Ca-
bero martillero público R.N.M.1253 Ex-
hibición viernes de 11-16-2026.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
online viernes 27 de marzo a las 13:00
horas, ordenado por 12°, Juzgado Civil
Santiago, causa rol C n° 23099-2019, Ca-
ratulado: Forun Servicios Financieros
S.A. con Gajardo, automóvil, marca
Hyundai, modelo Grand I10 BA PE 1.2,
color plateado, año 2018, placa KJGP
17-3 exhibición: Barros Arana 1725,
Renca, Santiago, miércoles 25 y jueves
26 de 9:30 a 14:00 y de 15:00 a 17:30 y
www.rematesmarini.cl, comisión 10%
mas impuestos garantía antes del re-
mate $ 1.000.000, Boris Marini Rnm 1228.

REMATE JUDICIAL 28 MARZO 2026,
12:00. Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 977134423, por orden 14° Juzgado
Civil Stgo. causa C-15960-2023, Gmac con
Zavaleta, automóvil Chevrolet Sail LS
1.5, 2019, patente LJHW.13, garantía $
200.000, exhibición viernes de 12:00 a
18:00, mejor postor comisión, impues-
tos, garantía. Martillero Johanna Ce-
ballo Carrasco, registro 1687.

REMATE JUDICIAL, MEJOR POSTOR
sábado 28 marzo 2026, 12:00 horas, Ca-
mino Tres 375 parcela 33C Batuco
Lampa, orden 14° JMC, juicio CAT/
Nasar, rol C-7602-2025, automóvil Che-
vrolet SAil 1.5 Patente KKKZ.91-0 año
2018 exhibiéndose viernes Indalicio
Prieto RNM 1028-997787901 www. in
dalicioprieto.wixsite.com/misitio.

REMATE 24/3/2026 VÍA ZOOM 13 HO-
ras, Bailahuen Sur 8216 La Florida, 14°
Juzgado Civil Rol 18823/2024, Forum Con
Monsalve, station wagon Peugeot Blue
hdi i30 eat8 1.5 año 2021, patente
PSJL.52, garantía $ 500.000 transferen-
cia exhibición Instagram rematesortize-
hijos consultas +56956688443 Michelle
Lavandero registro 1888 comisión 10%
más IVA.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
15 Juzgado Civil De Santiago, juicio
Santander Consumer Con Reinoso Rol
c-11029-2025, al mejor postor viernes 27
de marzo 2026 12 hrs en San Ignacio 101
comuna de Quilicura, rematare station
wagon marca Chery modelo Tiggo año
2020 patente LXLX.70, exhibición jueves
26 de marzo 2026 de 10 a 13 y de 14 a 17
garantía $ 500.000 comisiones legales vi-
gentes base de remate en cuaderno de
apremio más información en ww.rema-
teszarate.cl martillero publico Pasquale
Marrazzo Pérez fono 229384100.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL-
online, viernes 27 marzo a 13:00 horas,
ordenado por 16°-28° Juzgado Civil San-
tiago, Causa-rol C-n° 808-2025, 8967-2024,
Caratulado Tanner Servicios Financie-
ros S.A. con Gomez, Forum Servicios
Financieros S.A. con Olivares, Automó-
vil, Marca JAC, Modelo JS2 HB 1.5, co-
lor plateado, año 2022, placa RLBL 42-7,
automóvil, marca Kia, Modelo Soluto
1.4, color rojo persa, año 2023, placa
SZZY 56-8. Exhibición Barros Arana
1725, Renca, Santiago: miércoles 25 y
jueves 26 de 9:30-14:00 y 15:00-17:30 y
www.rematesmarini.cl, comisión 10%
más impuestos, garantia $ 1.000.000.-
antes del remate Boris Marini Rnm
1562.

EML: SUBASTA ORDEN 16 ° JUZ-
gado Civil de Santiago, caratulado Auto-
fin S.A./ Rondon, ROL C-1801-2025. Su-
bastaré Automovil Año 2020 Marca Che-
vrolet Modelo SPARK GT HB DOHC 1.2
Inscripción PDDK.58-3, al mejor postor.
Día 24 de marzo de 2026, 12.00 horas. Lo
Fontecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
en www.rematesdrago.cl. Exhibición
día 23-03-26 de 10:00 a 13:00 y de 15:00 a
17:00 Hrs. Bases en www.rematesdra-
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go.cl. (Martillero Elizabeth Muñoz Lara
- 1911).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
24 Marzo 2026 13:00 horas Los Bosquinos
Parcela 22 Maipú. Vía Plataforma
Zoom. 17° Juzgado Civil Santiago. San-
tander Consumer con Martín. Rol:
C-8168-2025: Camioneta Changan MD201
1.2 2024, patente TDTC18. Comisión mas
impuestos. Garantía $ 250.000. Exhibe
video en Facebook e Instagram como
Remate Maipú. Carlos Díaz Ríos RNM
1588. mleivachamb@gmail.com (22-23).

REMATE JUDICIAL, MEJOR POSTOR
sábado 28 marzo 2026, 12:00 horas, Ca-
mino Tres 375 parcela 33C Batuco
Lampa, orden 19° JMC, juicio Santander
Consumer/Lucero, rol C-2741-2024, au-
tomóvil GAC GA4 1.5 Patente RLDZ.42-8
año 2022 exhibiéndose viernes Indalicio
Prieto RNM 1028-997787901 www.inda
licioprieto.wixsite.com/misitio.

REMATE 24/3/2026 13 HORAS LOS BOS-
quinos 22 Maipú, 21° Juzgado Civil Rol
18629-2024, Forum Con Sánchez, station
wagon Kicks 1.6 año 2020 patente
LTWC.38, garantía $ 500.000 transferen-
cia exhibición Instagram rematesortize-
hijos consultas +56956688443 Max Ortiz
Registro 1299 comisión 10% más IVA.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 24 marzo 2026 13:00 horas, Com-
pañia 4309 Quinta Normal, orden 21 Juz-
gado Civil ’Autofin Con Pinto Herrera’
Rol c-6256-2023, automóvil Suzuki Baleno
gls hb 1.4 negro 2021 PDRX.31-k, en el
estado físico y procesal que se encuen-
tra ver fotos en www.marambio.cl exhi-
biéndose comisión más impuestos le-
gales vigentes Rodrigo Marambio
Ibarra RNM 1096.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
24 Marzo 2026 13:00 horas Los Bosquinos
Parcela 22 Maipú. Vía Plataforma
Zoom. 21° Juzgado Civil Santiago. Nissan
Tanner con Suárez. Rol: C-9785-2025: Au-
tomóvil Nissan Versa 1.6 2023, patente
SSDK46. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe video en Face-
book e Instagram como Remate Maipú.
Carlos Díaz Ríos RNM 1588. mleiva-
chamb@gmail.com (22-23).

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 27 Marzo 2026, 12:00 horas, Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú. 22° Juz-
gado Civil Santiago, Fórum con Prol,
Rol C-6515-2021, Remataré en estado fí-
sico y procesal en que se encuentra Au-
tomóvil Kia Morning MPI 1.2 2021, com-
bustible gasolina color plateado, patente
PPDY46-6. Exhibición Martes, Miér-
coles, Jueves previos, entre 10:00 y
17:00 horas. Garantía $ 500.000. Comi-
sión 10% más IVA. RNM 1261 y 1978 Ca-
therine Alpes. Contacto WhatsApp:
+569 86622430, Facebook e Instagram:
rematesalpes.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
22° Juzgado Civil de Santiago, Euroca-
pital S.A./ Canales, Rol C-11282-2025, Su-
bastaré: Automóvil Año 2022 Marca JAC
Modelo JS2 HB 1.5 Inscripción
RLSC.62-8, al mejor postor. Día 24 de
marzo de 2026, a las 12.00 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y vir-
tual en www.rematesdrago.cl. Exhibi-
ción día 23-03-26 de 10:00 a 13:00 y 15:00
a 17:00 horas bases en www.rematesdra-
go.cl. (Martilleros Guillermo y Rodrigo
Drago 1276-1625).

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
24 Juzgado Civil de Santiago Juicio
Global con Paredes Rol C-4589-2025 al
mejor postor viernes 27 de marzo 2026
en San Ignacio 101 comuna de Quilicura
12hrs rematare automóvil marca Che-
vrolet modelo Sail 1.5 año 2022 patente
SDPT.41 exhibición jueves 26 de marzo
2026 de 10 a 13 y de 14 a 17 garantía $
500.000 comisiones legales vigentes base
de remate en cuaderno de apremio más
información en www.remateszarate.cl.
Martillero publico Pasquale Marrazzo
Pérez fono 229384100.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
26° Juzgado Civil de Santiago, Nissan-
Tanner Financial Services Retail SPA./
Quezada, ROL C-747-2025, Subastaré:
Station Wagon Año 2024 Marca Nissan
Modelo Kicks 1.6 Inscripción TKRH.47-7,
al mejor postor. Día 24 de marzo de 2026,
a las 12.00 horas. Lo Fontecilla Parcela
3, Batuco, Santiago y virtual en www.re-
matesdrago.cl. Exhibición día 23-03-26 de
10:00 a 13:00 y 15:00 a 17:00 horas bases
en www.rematesdrago.cl. (Martilleros
Guillermo y Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
28° Juzgado Civil de Santiago, General
Motors Financial Chile Sociedad
Anónima/ Nuñez, ROL C-9225-2023, Su-
bastaré: Automóvil Año 2022 Marca
Chevrolet Modelo Sail LS 1.5 Inscripción
RZWX.86-3, al mejor postor. Día 24 de
marzo de 2026, a las 12.00 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
virtual en www.rematesdrago.cl. Exhi-
bición día 23-03-26 de 10:00 a 13:00 y
15:00 a 17:00 horas bases en www.rema-
tesdrago.cl. (Martilleros Guillermo y
Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 24 marzo 2026 13:00 horas, Com-
pañía 4309 Quinta Normal, orden 28 Juz-
gado Civil ’Tanner Servicios Con Nar-
vaez Castro’ Rol c-8323-2025, automóvil
Nissan Sentra mt 2.0 gris metálico 2022
RRJV.47-3, en el estado físico y procesal
que se encuentra ver fotos en www.ma-
rambio.cl exhibiéndose comisión más
impuestos legales vigentes Monica
Ibarra Plaza RNM 839.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
27 de marzo de 2026 13:00 horas Los Bos-
quinos Parcela 22 Maipú. Vía Plata-
forma Zoom. 28° Juzgado Civil Santiago.
Gmac con Garcia. Rol: C-14885-2023:
Automóvil Chevrolet Sail 1.5 2020, pa-
tente LSTH96. Comisión mas impuestos.
Garantía $ 250.000. Exhibe video en Fa-
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cebook e Instagram como Remate
Maipú. Carlos Díaz Ríos RNM 1588.
mleivachamb@gmail.com (22-26).

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
orden 29 Juzgado Civil De Santiago, jui-
cio Global Con Bustamamte Rol c
7001-2020, al mejor postor jueves 26 de
marzo 2026 12 hrs en San Ignacio 101 co-
muna de Quilicura, rematare automóvil
marca Kia Motors modelo Morning año
2018 patente KJRJ 13, exhibición miér-
coles 25 de marzo 2026 de 10 a 13 y de 14
a 17 garantía $ 500.000 comisiones le-
gales vigentes mas información en
www.remateszarate.clmartillero publico
Marco Zarate Andrade Fon? 229384100.

ADA CALE FLORES RNM 549 REMA-
tara 25 Marzo 2026 13:00 horas Los Bos-
quinos Parcela 22, Maipú. Vía Plata-
forma Zoom. 29° Juzgado Civil Santiago.
Fórum con Nasser. Rol: C-8656-2025:
Automóvil Kia Morning MPI 1.2 2023,
patente SFVP77. Comisión mas impues-
tos. Garantía $ 250.000. Exhibe video en
Facebook o Instagram como Remates
Maipú. 988459291. mleivachamb@g-
mail.com (22-24).

SUBASTA EN LÍNEA WWW.FUENZA-
lidaremates.cl. Por orden de Policía de
Investigaciones de Chile. Subasta miér-
coles 25 marzo 2026, a contar de las
10:00 am, exhibición en línea y presen-
cial los días lunes 23 y martes 24, de 10
am a 13 pm y de 14 pm a 17 pm, ubicado
Colon 8038, La Cisterna, deberá regis-
trarse y validar garantía por lote $
1.000.000. Recepción garantía hasta
martes 24 de marzo 16:00 hrs. (después
de este horario no podrá participar).
Son 28 vehículos: Automóviles Chevrolet
Sail Cobalt, Nissan Versa, Toyota Co-
rolla, Hyundai Accent, Station wagon
Suzuki Gran Nomade, Chevrolet
Tracker, Citroen Berlingo, Toyota Rush,
Furgon Gac, Bus Mercedes Benz, Ca-
mionetas Nissan Terrano, Chevrolet
Dmax, algunos vehículos siniestrados.
El mandante se reserva el derecho a au-
mentar o retirar lotes de la subasta,
pago y retiro inmediato adicionalmente
lote especies mobiliario y otros informa-
ción en la web. Bases generales de su-
basta disponible en www.fuenzalida
remates.cl. Pago solo transferencias
electrónicas, comisión martillo más im-
puesto y gastos. Consultas WhatsApp
+569 66564303. Andres Fuenzalida, Mar-
tillero Publico, R.N.M. 1656.

REMATE ONLINE MEJOR POSTOR
ordenado Ilustre Municipalidad de San-
tiago viernes 27 marzo 2026, 10:00 hrs.
Conforme al art. 43 N° 3 y art. 44 del DL
3063 rentas municipales de vehículos
abandonados en la vía pública y otros
en situación de abandono se remataran
100 motocicletas diferentes modelos y
marcas que se encuentran en calidad de
abandonados en aparcadero custodia
metropolitana, para desarme, chatarra
y circular. Bases e informaciones en
www.rematescdr.cl. Carlos Díaz Ríos,
martillero público Rnm 1588, +569
92575842 rematescdr@gmail.com.

REMATE ONLINE VIERNES 27
marzo 2026, 12:00 hrs., causa Arbitral
López con Garcia, juez árbitro Juan
Pablo Gracia Domic, se remataran vehí-
culos marca Dodge Charger Rt 5.7 2014
GFLW24 mínimo $ 9.015.009, Dodge Ram
1500 3.6 año 2016 HYZT86 mínimo $
9.334.047, Dodge Durango 3.6 2013
FRPX19 mínimo $ 5.612.013, Jeep New
Cherokee 3.7 2006 zk7420 mínimo $
2.000.000, exhibición presencial miércoles
25 marzo, de 10 a 15 horas, en Berlioz
5793, San Joaquín, comisión más impues-
tos legales vigentes. www.rematescdr.cl.
Carlos Díaz Rios, Rnm 1588, rematescdr
@gmail.cl, +56992572842.

REMATE FUERZA AÉREA DE
Chile: sábado 28 de Marzo de
2026, 11:00 horas. calle Volcán
Osorno S/N, Gran Avenida Para-
dero 37 Y Medio al Poniente, Su-
bastare: Automóviles Subaru Le-
gacy, Kia Optima, Samsung SM3,
Buses Mercedes Benz OF 1417-52,
Minibús Hyundai H1, Station Wa-
gon Hyundai Grand Santa Fe, Ca-
mionetas Nissan Terrano, Ambu-
lancia Ford Transit 2.4, Furgón
Suzuki APV, Carros DE Golf,
Angiógrafo, Equipos Médicos,
Equipos Computacionales, Aires
acondicionados, Equipamiento de
Casino, Lavadoras, Calefón y
Otros de Difícil Detalle. A la
vista los días 26 y 27 de marzo de
10:00 a 15:30 horas y 28 de Marzo
de 10:00 a la hora de la subasta
Comisión de Martillo 5.9% más
IVA, Exhibición virtual y bases
de subasta en www.rematesdra-
go.cl, Rodrigo Drago Urrutia,
Martillero Publico R.N.M.P. 1625.

REMATE JUDICIAL 28 MARZO STA-
tion Jetour X70 2021 RBWC.21 calle Tres
375 Batuco Lampa 12:00 horas, orden 29
JCMC juicio Tanner con Arancibia
9770-2025 pago contado transferencia im-
puestos legales Carlos Figueroa Cabero
martillero público R.N.M.1253 Exhibi-
ción viernes de 11-16-2026

APARCADERO GRUPO CUSTODIA LI-
toral Spa en convenio con asociación de
municipalidades de la provincia de San
Antonio notifica a los interesados que se
llevara a efecto el remate de los si-
guientes vehículos conforme al art.43 N°
3 y art.44 del DL.3063 Rentas munici-
pales y de acuerdo al artículo 629 y si-
guientes del código civil por encontrarse
abandonados : PatenteHKLJ-97,
BJTP-21, BSJT-97, BZZL-91, CYGH-53,
DJYF-62, DTGR-76, DXCD-38, HCDJ-75,
HYXX-96, JRLW-14, KRKG-51, KRY-91,
LHFD-38, LRL-32, NH-1442, NT-5653,
PWP-44, QK-0978, RKBH-41, RLHY-39,
SHBC-79, ST-1086, TH-7609, TJ-5713,
TK-5134, VCF-073, XB-4840, XS-1960,
YF-2613. Los interesados tienen la facul-
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tad de reclamar los vehículos hasta el
día del remate pagando los derechos
correspondientes a custodia y traslado
la fecha y lugar serán publicados en
aviso siguiente consultas Camino Algar-
robo s/n 13.5 km comuna de El Tabo
+56942137774 www.grupocustodia.cl.

REMATE ONLINE MEJOR POSTOR,
lunes 23 de marzo del 2026, 12 horas or-
denado por Centro Custodia de vehícu-
los, se comunica a los propietarios de
los vehículos, cuyas patentes se publica-
ran que tienen hasta el día del remate
para cancelar los derechos correspon-
dientes para retirar sus vehículos
CFFZ35, JPSR20, XD2975, ZP5263,
VC4732, BYBH16, KH3513, WE2838,
UG9415, CXTG88, WJ2082, ZB4911,
VT4470, CXVW46, CLWG86, BCSL16,
VG5657, VZ1291, UF1164, FGCC59,
CDXK55, LRSC35, WR5305, BWRR89,
VZ1600, RV6730, UY6930, CHDH63,
WB5970, FBJS50, SC2884, BHJH31,
DS5083, RF7499, GWVC79, BVDL19,
BRWY91, GVGY32, YD8314, DGJR91,
RS7420, RA5476, FVWD11, RD2921,
SV2917, BKJD11, JPRX47, SL8119,
LVZY82, WB7269, UF3752, PF2312,
VE4873, JRRT12, YC9611, RDGZ21,
YU2744, SD1487, ZX2786, BN9194,
BSTL82, ZC5280, NL4487, FRYY19,
WE5390, SJ7794, WV5698, UC6591,
CTHH61, XJ6766, VJ4396, SH2094,
XT4698, NG1214, UJ7606, BHZJ43,
DS1524, CTCL44, VT9313, KLHB22,
YZ4682, RR5968, BDVB28, FGLL19,
KZLK25, DLFK62, BKPC45, HYFT61,
SRHF39 Instagram Remates GP, al
mail contactorematesgp@gmail.com o
N° de teléfono 569 61939358 Comisión 1%
más impuestos legales garantía $300.000
más costo operacionales y concepto de
grúa 50.000. Se hace presente que ni la
casa de remate ni el mandante, no se
hacen responsable por los partes de los
vehículos, ni la documentación faltante
ni atrasada.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
Juzgado de Letras de Limache, CAT Ad-
ministradora de Tarjetas S.A./Díaz,
ROL E-323-2026, Subastaré: Station Wa-
gon Año 2022 Marca MG Modelo ZX 1.5
Inscripción RJFK.57-6, al mejor postor.
día 24 de marzo de 2026, a las 12.00 ho-
ras. Camino Marga Marga lote 15, Villa
Dora, Los Pinos, Quilpué y virtual en
www.rematesdrago.cl. Exhibición día
23-03-26 de 10:00 a 13:00 y 15:00 a 17:00
horas bases en www.rematesdrago.cl.
(Martilleros Guillermo y Rodrigo Drago
1276-1625).

REMATE ONLINE VIERNES 27
marzo 10:00 hrs, se rematarán vehícu-
los, al mejor postor liquidaciones volun-
tarias, 1 motocicleta Kawasali Z100
2012, 3 Mitsubishi L200 año 2022, 1 Ford
Eco Sport 2018, 1 BMW X4 año 2020, 1
Maxus T60 2019, 1 Maxus EV30 2021, 1
BMW 5401 1994, 1 Toyota Tundra 5.7
2014, Kia Morning 2021, entre otros para
desarme, chatarra y circular, exhibi-
ción presencial miércoles 25 marzo de
10 a 16 horas en Berlioz 5793 San Joa-
quín, bases e información en www.re-
matescdr.cl, Carlos Díaz Ríos martil-
lero público Rnm 1588 +56992575842 re-
matescdr@gmail.com.

EML: SUBASTA ORDEN JUZGADO
de Letras de La Calera, caratulado Ser-
vicios financieros progreso S.A./ Maes-
tranza briomall SpA, ROL E-255-2026.
Subastaré camioneta Año 2019 Marca
Mitsubishi Modelo L200 Dakar CRS 4X4
2.4 AUT Inscripción LFJW.45-8, al me-
jor postor. Día 24 de marzo de 2026,
12.00 horas. Camino Marga Marga Lote
15, Villa Dora, Quilpué y en www.rema-
tesdrago.cl. Exhibición día 23-03-26 de
10:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 Hrs.
Bases en www.rematesdrago.cl. (Mar-
tillero Elizabeth Muñoz Lara - 1911).

EML: SUBASTA ORDEN 1 ° JUZGADO
Civil de Santiago, caratulado Santander
consumer finance ltda./vicencio , ROL
C-11314-2025. Subastaré station wagon
Año 2024 Marca MG Modelo ONE CVT
1.5 Inscripción TLXP.68-3, al mejor pos-
tor. Día 24 de marzo de 2026, 12.00 ho-
ras. Lo Fontecilla Parcela 3, Batuco,
Santiago y en www.rematesdrago.cl.
Exhibición día 23-03-26 de 10:00 a 13:00 y
de 15:00 a 17:00 Hrs. Bases en www.re-
matesdrago.cl. (Martillero Elizabeth
Muñoz Lara - 1911).

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 27 Marzo 2026, 12:00 horas, Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú. 5° Juz-
gado Civil Santiago, Gmac con Yevenes,
Rol C-4461-2024, Remataré en estado fí-
sico y procesal en que se encuentra Au-
tomóvil Chevrolet Sail 1.5 2021, combus-
tible gasolina color azul, patente
SKSK57-9. Exhibición Martes, Miér-
coles, Jueves previos, entre 10:00 y
17:00 horas. Garantía $500.000. Comisión
10% más IVA. RNM 1261 y 1978 Cathe-
rine Alpes. Contacto WhatsApp: +569
86622430, Facebook e Instagram: rema-
tesalpes.
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REMATE ANTE 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago día 7 de abril de 2026 a las
13:15. Se rematará inmueble de Gonzalo
Leónidas Olivares Pozo consistente en
casa número 21 ubicada en calle Río Ra-
pel del condominio tipo A, acogido a la
ley de copropiedad inmobiliaria denomi-
nado Lomas de Machalí, que tiene acceso
por Avenida San Juan número 1209, Co-
muna de Machalí, inscrita a fojas 5177
número 9115 año 2024 del Registro de
Propiedad del Conservador de Rancagua,
Rol de Avalúo N° 00684-00001, de la co-
muna de Machalí. La subasta se llevará
a cabo de forma presencial en dependen-
cias del tribunal. Mínimo subasta será el
avalúo fiscal vigente ascendente a $
35.281.475.- Interesados deberán constituir
garantía equivalente al 10% del mínimo
para participar de la subasta a través de
vale vista a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.001-6, que
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 del día hábil anterior a la subasta.
Saldo del precio deberá consignarse den-
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tro de quinto día hábil en la cuenta cor-
riente del tribunal 9733 del Banco Estado,
mediante la autorización del cupón de
pago que se encuentra en la página del
poder judicial www.poderjudicial.cl.
Bases y antecedentes en juicio ’Omega
Servicios Financieros S.A. con Olivares’
Rol N° C-573-2025.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, Domingo Tocornal N° 143 subas-
tará 7 abril 2026 14:00 horas, simultá-
neamente mediante videoconferencia en
plataforma zoom y en dependencias tri-
bunal, unidad signada con N° 7, ‘Con-
junto Habitacional Monte Verde Sector 2
– Condominio 1’ ubicado avenida troncal
san francisco N° 2146 y derechos en pro-
porción al valor de adquirido en bienes
comunes, comuna Puente Alto, Región
Metropolitana. Fojas 26 N° 43 Registro
Propiedad Conservador Bienes Raíces
Puente Alto, año 2005. Mínimo posturas
$ 52.377.245.- pago 5° día hábil. Interesa-
dos rendir caución acompañando vale
vista banco estado tomado a orden del
tribunal 10% mínimo para iniciar postu-
ras, deberá ser entregado material-
mente secretaría tribunal al menos una
hora antes subasta, excepcionalmente
podrán, remplazar garantía referida
precedentemente por depósito en cuenta
corriente del tribunal por misma suma,
debiendo ser efectuado al menos 72 ho-
ras antes subasta, y acompañar com-
probante respectivo con presentación
formal en causa, justificando dicha pre-
sentación esta modalidad excepcional,
con antecedentes serios y comprobables
que determinen conveniencia, quedará
sujeto a aceptación del juez, dicho depó-
sito deberá encontrarse previamente
certificado por secretario del tribunal o
quien haga sus veces, con indicación
postor, cuantía garantía, fecha y hora
de realización depósito, postores autori-
zados para garantizar su participación a
través de depósito, deberán enviar su
comprobante legible de haber rendido
garantía, su individualización, indicando
rol causa en cual participará, nombre
completo, cédula de identidad, nombre
del banco, tipo de cuenta, número de
cuenta, correo electrónico y número te-
lefónico, al correo electrónico
jc1_puentealto_remates@pjud.cl, mí-
nimo 72 horas antes de subasta. Secreta-
rio del tribunal, certificará garantías
suficientes que hayan sido efectuadas
mediante depósito, día hábil anterior a
subasta y en mérito del mismo, se remi-
tirá correo electrónico a interesados,
señalando día y hora de subasta,
además link acceso. Link de subasta
https://zoom.us/j/9792543746 id reunión:
979 254 3746. Bases y antecedentes ofi-
cina judicial virtual ‘Banco Del Estado
De Chile Con Luis Eduardo Gil Ponce’
Rol c-11289-2024. Secretario/a.

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 10
de abril de 2026, a las 13:30 hrs, se su-
bastará presencialmente en dependen-
cias del tribunal, la propiedad consis-
tente en el departamento número ocho-
cientos siete, ubicado en el octavo piso,
el estacionamiento número ciento die-
ciocho, ubicado en el tercer subterrá-
neo, y la bodega número quince, ubi-
cada en el primer subterráneo, todos del
denominado ‘Edificio Alto Amunátegui
II’, con acceso de departamento por
calle Rosas Número mil trescientos
treinta y nueve y acceso a estaciona-
mientos por calle Rosas número mil
trescientos cincuenta y siete, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 5781 al H; y los derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, que corresponde al lote resul-
tante del plano de fusión respectivo. El
inmueble singularizado precedente-
mente se encuentra inscrito a nombre
de la ejecutada doña Carmen Gloria
Morales Arellano, Rut: 12.310.523-0, a
Fs. 24778 N° 35461, del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2018. Mí-
nimo subasta $ 99.121.915. Cada postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para participar en la subasta deberán
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización, como lo son: Copia de
la cédula de identidad por ambos lados
de quien trae Vale Vista, Rut, número
de celular y correo electrónico, Nombre
Quien hace Posturas, Rut, número de
celular y correo electrónico, o Repre-
sentante de la empresa adjudicataria, si
correspondiera, Rut, número de celular
y correo electrónico, Nombre del Banco
emisor Vale Vista, Monto Vale Vista y
Nombre de la persona que Retirará
eventualmente el Vale Vista en caso de
no adjudicarse el inmueble. El adjudica-
tario deberá consignar el saldo del pre-
cio de la subasta dentro de quinto día
hábil de efectuada la subasta en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
Banco Estado, mediante uno de los si-
guientes medios: Vale vista a nombre
del tribunal, depósito en dinero efectivo
en la cuenta del tribunal del Banco Es-
tado, transferencia electrónica al tri-
bunal o cupón de pago que se encuentra
en la página del poder judicial www.po-
derjudicial.cl. Demás antecedentes en
la página www.pjud.cl, juicio ejecutivo
‘Banco de Crédito e Inversiones con Mo-
rales Arellano’, Rol N° C-17422-2024. Se-
cretaria.

REMATE: ANTE EL 2° JUZGADO DE
Letras de Buin, Arturo Prat N° 573, el 15
de abril de 2026, a las 13:00 horas, se re-
matará a través de la plataforma di-
gital zoom, link de acceso para el
público general: https://zoom.us/j/468402
7934, el inmueble ubicado en Pasaje
Hugo Leiva Venegas N° 0354, que cor-
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responde al sitio 31, manzana G, Con-
junto Loteo Lote B-1, también denomi-
nado El Madrigal de Buin, Segunda
Etapa, comuna de Buin, inscrito fojas
2079 N° 2501 Registro Propiedad año
2019 Conservador Bienes Raíces de
Buin. Mínimo para la subasta 2.952, 12
UF, en equivalente en pesos al día de la
subasta. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberán consignar garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura mediante vale vista a nombre del
Segundo Juzgado de Letras de Buin, Rut
N° 61.957.600-4, garantía que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y antecedentes en causa Rol
C-1055-2020, caratulada ‘Banco de Chile/
Labraña’.

REMATE. 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 7°, comuna
Santiago, subastará el día 7 de abril de
2026, a las 12:00 horas, se rematará me-
diante video conferencia, vía plata-
forma zoom, el inmueble correspon-
diente al departamento Trescientos
Cinco del tercer piso del Edificio Ga-
briela Mistral, del condominio Los Poe-
tas I, acogido a la ley diecinueve mil
quinientos treinta y siete, con acceso
por avenida Membrillar número cuatro-
cientos, de la comuna de Rancagua. Los
deslindes del Lote Dos.Tres.A donde se
encuentra emplazado el condominio,
son: Norte, tramo B’ -M’, de veinte
coma cincuenta y cinco metros con ave-
nida Membrillar, franja afecta a utili-
dad pública de por medio; tramo C-D.
de cuarenta y nueve coma treinta y cua-
tro metros con lote uno; Sur, tramo
F-P, de cuarenta y dos coma cuarenta
metros con otros propietarios particu-
lares; y en tramo O-N, de veinticinco
metros con lote dos.tres-B del mismo
plano; Oriente, tramo M’ -N, de cin-
cuenta y nueve coma quince metros con
lote dos.tres.B del mismo plano; y en
tramo O-P, de ciento ochenta y cinco
coma cincuenta y siete metros con lote
dos.tres.B del mimos plano; y Poniente,
tramo B’ -C, de cuarenta y dos coma
treinta y siete metros con lote uno; en
tramo D-E, de ciento noventa y ocho
coma cincuenta y tres metros con otros
propietarios particulares; y en tramo
E-F. de cuatro coma cincuenta y tres
metros con otros propietarios particu-
lares. Se comprenden los derechos de
dominio, uso y goce en el terreno y
demás bienes que se reputan comunes.
El inmueble se encuentra inscrito a fo-
jas 746 Vuelta número 1447 correspon-
diente al Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Rancagua
del año 2011, en el estado material y ju-
rídico en que se encuentra, con todos
sus usos, costumbres y servidumbres, y
todo lo que este en el plantado, cercado
o construido, libre de todo gravamen o
embargo. Mínimo para iniciar posturas
es la suma $ 29.076.877.- Para participar
en la subasta, todo postor, a excepción
del ejecutante, deberán rendir la garan-
tía para participar en la subasta, equi-
valente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Los in-
teresados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Si el acreedor hipoteca-
rio es citado y opta por pagarse de su
crédito, o nada dice en el plazo legal,
podrá participar en el remate sin pre-
sentar garantía. El postor que se adjudi-
que para un tercero, a fin de entender
seria su postura, deberá presentar ante
el juez los documentos suficientes a fin
de acreditar la individualización com-
pleta de aquél por el que actúa (nombre
y Rut de la persona natural o jurídica)
al término de la subasta. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil día
de efectuado el remate, mediante cupón
de pago en el Banco Estado o depósito
judicial a la cuenta corriente del Tri-
bunal, ingresando copia de dicho com-
probante por la Oficina Judicial Virtual,
en la causa respectiva en el plazo esti-
pulado en las presentes bases de remate
y enviar aviso al correo electrónico del
Tribunal pasalazar@pjud.cl, indicando
su nombre, Rut y Rol de la causa.
Demás bases y antecedentes constan en
autos caratulados ‘Banco Itaú Chile con-
tra Delgado Abuter, Carlos Alexis’,
causa Rol N° C-4784-2024.

ANTE SEGUNDO JUZGADO DE LE-
tras de Talagante, calle 21 de Mayo N°
1245, Talagante, día 9 de Abril de 2026 a
las 12:00 horas, se rematará de forma
presencial en dependencias del Tri-
bunal, el inmueble denominado Parcela
Catorce del plano de Parcelación del
Predio Agrícola Denominado Hijuela
Cuarta o El Maqui, de la Hijuela Se-
gunda del Fundo Lo Aguirre de la co-
muna y Provincia de Talagante, Región
Metropolitana. Inscrito a nombre de Jun
Gong a fojas 940 N° 837 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Talagante correspondiente al
año 2022. Mínimo para las posturas
9.602,26 Unidades de Fomento según el
valor de dicha Unidad al día del remate.
Precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, mediante vale vista banca-
rio o depósito judicial en la cuenta cor-
riente del tribunal, ingresando copia de
dicho comprobante por la Oficina Judi-
cial Virtual en la causa, dentro de ter-
cero día, contado desde la fecha del re-
mate, y enviar aviso al correo electró-
nico del tribunal indicando su nombre,
RUN y rol de la causa, bajo apercibi-
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miento de que se haga efectiva la cau-
ción dejada por el adjudicatario, que-
dando dichos montos por vía de pena o
multa en arcas del Tribunal para ser
impetrado en favor del ejecutante al
crédito de autos. Para hacer posturas y
tomar parte en el remate, deberán ren-
dir caución por equivalente al 10% del
mínimo fijado para la subasta, medi-
ante vale vista a la orden del Tribunal,
caución que será imputada al entero del
precio. Asimismo, dicha cantidad la
perderá el subastador no consigna pre-
cio del remate o suscribe escritura en
plazo determinado. Vales vista tomados
a fin de garantizar su participación en
la subasta pública, deberán ser entrega-
dos en el Tribunal hasta con 1 día de an-
ticipación a la subasta. A su vez, el su-
bastador o adjudicatario deberá entre-
gar el vale vista cuya copia acompañó a
la carpeta electrónica, el día lunes hábil
siguiente a la fecha en que verificó el
remate, el que será depositado en la
cuenta corriente del Tribunal. Los pos-
tores, a más tardar a las 12:00 horas del
día en que se verificará la realización
de la subasta, deberán manifestar su in-
tención de participar en ésta, subiendo
por la Oficina Judicial Virtual (OJV) un
escrito que así lo manifieste, con una
copia legible del vale vista tomado al
efecto, y de la cédula de identidad. En
la presentación, se deberá indicar,
además, un correo electrónico. Demás
antecedentes y bases en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Scotiabank Chile con
Gong’ Rol C-1450-2023. Sylvia Varas
López’, Secretaria (S). Talagante, die-
ciocho de marzo de dos mil veintiséis.-

REMATE: 2° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 7, San-
tiago, el 07 de abril de 2026, a las 12:00
horas, se subastará vía plataforma
Zoom, el inmueble consistente en el de-
partamento número seiscientos nueve
ubicado en el sexto piso, Rol de Avalúo
N° 4847-54, el estacionamiento Número
setenta y cinco, ubicado en el primer
subterráneo, Rol de Avalúo N° 4847-408,
y la bodega número dieciséis ubicada en
el primer subterráneo, Rol de Avalúo N°
4847-261, todos del Condominio San Ni-
colás Norte II, con acceso principal por
calle Chiloé cuatro mil novecientos
once, comuna de San Miguel, según
plano de fusión N° 9.083, y planos de co-
propiedad los N°s. 10.113 y 10.113 de la A
a la E; y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El inmueble singula-
rizado precedentemente se encuentra
inscrito a nombre del ejecutado don Víc-
tor Hugo Vargas Millahueique, C.I.:
17.699.472-K, a Fs. 10411 vta N° 9602, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel, del año
2018. Mínimo: $ 87.584.864. No se admi-
tirá la participación como postores de
personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Alimen-
tos. Para participar en la subasta, todo
postor, a excepción del ejecutante, de-
berá rendir la garantía para participar
en la subasta, equivalente al 10% del
mínimo fijado, mediante vale vista ban-
cario a la orden del tribunal, tomado
por la persona que comparecerá a la su-
basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica,
garantía que se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Los interesados deberán presen-
tar el vale vista en dependencias del tri-
bunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencia
a través de la plataforma Zoom. Demás
antecedentes en la página www.pjud.cl,
juicio ejecutivo ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Vargas Millahueique’, Rol
N° C-15751-2024. Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-9448-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 8 de abril de 2026, a las
13:40 horas, casa o unidad signada con
N° 42, acceso particular por Avenida
Fernández Albano N° 2144 y acceso ge-
neral por Avenida Los Libertadores N°
7337, Conjunto Habitacional denominado
Condominio Portal del Parque Lote 6 A,
comuna Cerrillos, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 16.333, N° 24.487,
del Registro Propiedad del año 2014, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta $ 117.616.440. Pre-
cio pagadero al contado dentro de 5to
día hábil después del remate, ya sea
mediante cupón de pago, depósito judi-
cial (no transferencia electrónica) y/o
pago TGR, en cuenta corriente del Tri-
bunal N° 9725, del Banco Estado. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico xandrade@pjud.cl, indicando
asunto ‘Remate’, con señalamiento del
rol de causa y fecha de realización, a fin
de coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
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lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo caratulado
‘Scotiabank con Maurelia’. La Secreta-
ria.

REMATE: 3° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, 8 piso, San-
tiago, en causa Rol C-7525-2022, se rema-
tará mediante videoconferencia, vía pla-
taforma zoom, el 06 de abril de 2026, a
las 13:00 horas, el 20% de derechos que
le corresponden al ejecutado Patricio
Dante Donoso Santis, en la propiedad
ubicada en calle Mahuida N° 8.177 que
corresponde al sitio N° 18 del sector 1
del plano de loteo respectivo, comuna de
La Florida, Región Metropolitana, ins-
critos a Fojas 13.225, N° 19.025, del Re-
gistro de Propiedad del año 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta $ 15.481.107. Pre-
cio pagadero al contado dentro de 5to
día hábil después del remate. Interesa-
dos deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior al día del remate,
de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ’Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, asícomo para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ’Cooperativa De
Ahorro Y Crédito Oriente Limitada/
Donoso Santis, Patricio Dante’. La Se-
cretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-4.071-2021, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 06 de abril de 2026, a las
13:40 horas, el departamento N° 511 del
quinto piso, de la Torre Poniente, del
denominado ‘Edificio Europlaza Vicuña
Mackenna’ con acceso principal por Av.
Vicuña Mackenna N° 625, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, in-
cluyéndose los derechos en bienes co-
munes, inscrito a fojas 2089, N° 2975, del
Registro Propiedad del año 2018, del
Conservador Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo posturas $ 37.719.138. Precio pa-
gadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Banco del Estado de Chile, con Al-
lendes Calderón, Mauricio Andrés’. La
Secretaria.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 2, rematará el día 8
de abril de 2026, a las 14:00 hrs., por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, los siguientes inmuebles: sitios
números 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,
18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30,
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42,
43, 45, 46, 49, de uso exclusivo, casa y
espacio común, y el local número 1, lo-
cal número 2 y local número 3; todos
emplazados en el Condominio Tipo B,
denominado Montaña de La Luna, con
acceso por calle Independencia número
298, comuna de Vicuña, Provincia de El-
qui, Región de Coquimbo, cuyos des-
lindes son: Lote N° 8, Camino de la
Luna Casa A - Ocho (8): Norte, con lote
número siete en 17,24 metros; Sur, con
camino de los árboles en 16,67 metros;
Oriente, con camino de la luna en 11,61
metros; Poniente, con lote número
nueve en 11,65 metros; Superficie, 193,36
metros cuadrados. Le corresponde el
Rol de Avalúo número 109-36. Lote N° 9,
Camino de los Árboles Casa A - 9:
Norte, con lote número 6 en 9 ,91 me-
tros; Sur, con camino de los árboles en
14,22 metros; Oriente, con lote número 8
en 11,65 metros; Poniente, con lote
número 10 en 16 ,13 metros; Superficie,
161,93 metros cuadrados. Le corres-
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ponde el Rol de Avalúo número 109-37.
Lote N° 10, Camino de los Árboles Casa
A-10: Norte, con lote número 6 en 6,26
metros; Sur, con camino de los árboles
en 12,76 metros; Oriente, con lote
número 9 en 16,13 metros; Poniente, con
lote número 11 en 19,91 metros; Superfi-
cie, 168,14 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol,,de Avalúo número 109-38.
Lote N° 11, Camino de la Plaza Casa
A-Once: Norte, con lote número 5 en
5,42 metros; Sur, con camino de la plaza
en 11,93 metros; Oriente, con lote
número 10 en 19,91,,metros; Poniente,
con lote número 12 en 22,76 metros;
Superficie,,,182,63 metros cuadrados. Le
corresponde el,, Rol de Avalúo número
109-39. Lote N° 12, Camino de la Plaza
Casa A - Doce:,,Norte,,,con lote número
13 en 22,52 metros; Sur, con lote número
11 en 22,76 metros; Oriente, con lote
número,,5 en 5,72 metros; Poniente, con
camino de la plaza en 9,53 metros; Su-
perficie, 170,98 metros cuadrados. Le
corresponde el Rol de Avalúo número
109-40. Lote N° 13, Camino de la Plaza
Casa Trece: Norte, con lote número 14
en 22,22 metros; Sur, con lote número 12
en 22,52 metros; Oriente, con lote
número 5 en 5,50 metros; Poniente, con
camino de la plaza en 10,14 metros; Su-
perficie, 172,47 metros cuadrados. Le
corresponde el Rol de Avalúo número
109-41. Lote N° 14, Camino de las Mazor-
cas Casa A - Catorce: Norte, con lote
número 15 en 20,25 metros; Sur, con lote
número 13 en 22,22 metros; Oriente, con
lote número 4 en 6,54 metros; Poniente,
con camino de las mazorcas en 8,80 me-
tros; Superficie, 173,15 metros cuadra-
dos. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-42. Lote N° 15, Camino de
las Mazorcas Casa A-Quince: Norte, con
lote número 16 en 18,00 metros; SUR,
con lote número 14 en 20,25 metros;
Oriente, con lote número 4 en 7,19 me-
tros; Poniente, con camino de las ma-
zorcas en 9,48 metros; Superficie, 157,01
metros cuadrados. Le corresponde el
Rol de Avalúo número 109-43. Lote N°
16, Camino de las Mazorcas Casa A-Die-
ciséis: Norte, con lote número 17 en
18,00 metros; Sur, con lote número 15 en
18,01 metros; Oriente, con lote número 3
en 9,50 metros; Poniente, con camino de
las mazorcas en 9,50 metros; Superficie,
171 metros cuadrados. Le corresponde
el Rol de Avalúo número 109-44. Lote N°
17, Camino de las Mazorcas Casa A-Die-
cisiete: Norte, con lote número 18 en
17,90 metros; Sur, con lote número 16 en
18,00 metros; Oriente, con lote número 2
en 9,50 metros; Poniente, con camino de
las mazorcas en 9 ,50 metros; Superfi-
cie, 170,52 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-45.
Lote N° 18, Camino de las Mazorcas
Casa A-Dieciocho: Norte, con camino
del cerro en 17,88 metros; SUR, con lote
número 17 en 17,90 metros; Oriente, con
lote número 1 en 9,53 metros; Poniente,
con camino de las mazorcas en 10,56
metros; Superficie, 172 metros cuadra-
dos. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-46. Lote N° 20, Camino del
Cerro Casa E-Veinte: Norte, con calle
Independencia en 12 ,00 metros; Sur,
con camino del cerro en 12,01 metros;
Oriente, con lote número 19 en 16,58 me-
tros; Poniente, con lote número 21 en
16,68 metros; Superficie, 199,61 metros
cuadrados. Le corresponde el Rol de
Avalúo número 109-48. Lote N° 21, Ca-
mino del Cerro Casa D-Veintiuno:
Norte, con calle Independencia en 12,00
metros; Sur, con camino del cerro en
12,00 metros; Oriente, con lote número
20 en 16,68 metros; Poniente, con lote
número 22 en 16,79 metros; Superficie,
200,72 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-49.
Lote N° 22, Camino del Cerro Casa
D-Veintidós: Norte, con calle Indepen-
dencia en 12,00 metros; Sur, con camino
del cerro en 12,01 metros; Oriente, con
lote número 21 en 16 ,79 metros; Po-
niente, con lote número 23 en 16,89 me-
tros; Superficie, 202,16 metros cuadra-
dos. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-50. Lote N° 23, Camino del
Cerro Casa D-Veintitrés: Norte, con
calle Independencia en 13,03 metros;
Sur, con camino del cerro en 12,01 me-
tros; Oriente, con lote número 22 en
16,89 metros; Poniente, con calle infante
en 17,02 metros; Superficie, 212,67 me-
tros cuadrados. Le corresponde el Rol
de Avalúo número 109-51. Lote N° 24,
Camino de las Mazorcas Casa A-Veinti-
cuatro: Norte, con camino del Cerro en
15,95 metros; Sur, con lote número 25 en
17,50 metros; Oriente, con camino de las
mazorcas en 9,49 metros; Poniente, con
calle Infante en 10,36 metros; Superfi-
cie, 173,06 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-52.
Lote N° 25, Camino de las Mazorcas
Casa A-Veinticinco: Norte, con lote
número 24 en 17,50 metros; Sur, con lote
número 26 en 17,50 metros; Oriente, con
camino de las mazorcas en 9,50 metros;
Poniente, con calle infante en 9,50 me-
tros; Superficie, 166 ,25 metros cuadra-
dos. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-53. Lote N° 26, Camino de
las Mazorcas, Casa A-Veintiséis: Norte,
con lote número 25 en 17,50 metros; Sur,
con lote número 27 en 17,50 metros;
Oriente, con camino de las mazorcas en
9,50 metros; Poniente, con calle infante
en 9,50 metros; Superficie, 166,25 metros
cuadrados. Le corresponde el Rol de
Avalúo número 109-54. Lote N° 27, Ca-
mino de las Mazorcas Casa A-Veinti-
siete: Norte, con lote número 26 en 17,50
metros; Sur, con lote número 28 en 17,50
metros; Oriente, con camino de las ma-
zorcas en 9,50 metros; Poniente, con
calle infante en 9,50 metros; Superficie,
166,25 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-55.
Lote N° 28, Camino de las Mazorcas
Casa B-Veintiocho: Norte, con lote
número 27 en 17,50 metros; Sur, con lote
número 29 en 17 ,50 metros; Oriente,
con camino de las mazorcas en 9,70 me-
tros; Poniente, con calle Infante en 9,70
metros; Superficie, 169,75 metros cua-
drados. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-56. Lote N° 29, Camino de
las Mazorcas Casa B-Veintinueve:
Norte, con lote número 28 en 17,50 me-
tros; Sur, con lote número 30 en 17,50
metros; Oriente, con camino de las ma-
zorcas en 6,65 metros; Poniente, con
calle infante en 6 ,65 metros; Superficie,
116,38 metros cuadrados. Le corres-
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